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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, ti Re? Don Alfonso XIII (que 

DGs guarde), S, M. 1% Reina Doña Vic 
tors Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
íe ia Augusta Real Familia, continúan 
«’u novedad en su importante salud,

(Gacetas 23 y 24 de Octubre)

de esta provincia dentro del plazo hábil 
^e.treinta días precisado anteriormente.

Palma 25 de Octubre de 1921.
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

I1NISTKR1U de INSTRUCCION PUBLICA < sídeníe, José Sampol.—P. A. de la
y Bellas Artes i G. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2295

Gobierno Civil
Cift'cular

Con esta fecha se remite a los Seño
res Alcaldes de esta provincia un ejem

Núm. 2232
Min a s ,—Con esta fecha he aprobado 

los expedientes de las minas de lignito 
«Pepita» (n.° 1431) y Matilde (n.° 1415), 
del término muoic'pal de Aiaró, «L* 
Bella (n.° 1403) y Reformada (n.° 1436), 
del de 8 neu, y «María Antonia» (oü- 
mero 1442) dél de Esporlas, mandando 
expedir los correspondientes títulos de 
prop edad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y 
a 4os’efentos de los ar.lculos 55 y 56 del

________ . i Regimentó general para el régimen 
piar de la Memoria presen-ada por el i de ia Minería.
Sr. Inspector provincial de Sanidad, | Palma 26 de Octubre de 1921.
referen:3 a lá creación de la brigada 
sanitaria que en cumplimiento de as 
Reales órdenes del Ministerio de ¡a Go«

El Gobernador interino, 
Valentín Diez de la Lastra

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el expediente de ‘ 

concurso previo de traslado para pro- ;; 
veer la Oátedra de Caligrafía del los- i 
título general y técnico de Mahón, y | 
teniendo en cuenta qu? no se ha pre | 
sentado aspirante alguno,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a | 
bien disponer que se declare desierto el ! 
referido concurso, y que, en cumplí- 1 
miento de lo dispuesto en la Real orden | 
de 18 de Junio da 1918 y en el presu- I 
puesto vigente del Estado, quede supri- | 
mída la enseñanza de Caligrafía en el i 
Instituto general y técnico de Mahón,

De Real orden lo digo a V. I. para I 
su conocimiento y demás efectos. Dios 1 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, I 
15 de Octubre de 1921.

SILIÓ
Señor Subsecretar o de este M nieterío. i

(Gaceta 22 de Octubre')

bernacíón de 28 de Jui;o. y 5 de Sep
tiembre últimos, debe formarse, dotada 
con el personal y material necesarios, 
para poder combatir los’casos de enfer
medades infecciosas que, se presenten,

Luego que obre dicha memoria en po
der de los Srts. Alcaldes, éstos darán 
cuenta de elia al Ayuntamien-o en *a 
primera sesión que celebren, dándome 
aviso de haberlo así verificado en el 
plazo de diéz di^sja fiu de que este Go
bierno pueda convocar a una próxima 
reunión general eb donde puedaq expo
ner cuanto se les ofrezca y acordar lo 
pertinente al capo,

Palma 27 de Octubre de 1921.
El Gobernador interino.

Valentín Diez de la Lastra

ií-Kioit ae u eMETi «gw
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d b h
limo, Sr.: tía vista de que la ma 

yoriá de la Jqntas municipales de Pro

Núm. 2292 
COMISION PROVINCIAL 

DE B/LBARES
Esta Comisión ha acordado adquirir 

por medio de concurso los lotes que a 
continuación se detallan con destino a

Num. 2288 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, acordó prorrogar hasta cuarenta 
días el concurso para la adquisición de 
un camión automóvil para los servicios 
municipales de barrido, riego y primer 
socorro para incendios, lo que se hace 
püb ico mediante este anuncio, para que 
cuantos deseen hacer ofertas se sirvan 
presentar sus pliegos de condiciones en 
el despacho de esta Alcaldía, dentro el 
plazo de treinta días a contar desde la 
facha del presente anuncio, término 
por el que se amplia el de diez días se
ñalado en el anuncio anterior,

Los pliegos deberán contener los ex
tremos siguientes:

Nombre y apellido del concursante. 
Marca del camión, 
Potencial en H P.
Accesorios y piezas de recambio que 

lo acompañen.
Precio en pesetas puesto sobre el 

muelle de Palma.
Plazos para el pago del precio fijado. 
Fecha de entrega,
Palma 18 Octubre de 1921,—El Al

calde, Bartolomé Fans Jofre de Viile- 
gas.—P, A, del A.—El Sebretario, Be
nito Pons y Fábregues.

Num. 2254 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

sección a la Infancia no cumplen con I ¡og establecimientos provinciales de Be 
las disposiciones vigentes ni dan cuenta I neficencia de esta ciudad que se citan, 
al Consejo Superior de la labor que rea- I 
lizap, dejando de percibir el impuesto I Hospital Provincial _
del 5 por 100-sobre espectáculos públi | _ 3O metrós tela oara b usas de los Se- í Sección facultativa de Montes 
eos y no remitiendo el 2 por 100 que de I fi°re8 Mé icos, 5 AK-rr^n.^ a°*a d 1 a
termina la Real orden de 23 de Febrero! 30 metros telá para blusas para loa j An u n c io . Aprobado por Rea orden
de | empleado^. j de 24 de Septiembre último el Plan de

8 M e1 Rey (q D g.) ha tenido a » I pieza listado.para delantales, í aprovechamientos de loa montes públi-
bien disponer que esa' Junta provin *! 500 mearos tela doble ancho para sá- 1 eos de esta provincia a cargo del¿ Mi-
oial de PrptMCldu » ¡» Infancia üom- bañas. eno de Hacienda, formado por la
bre con toda urgencia un Delegado es- 12 docenas de servilletas. Sección facuUaüva de Montea para el
pecial que, por cuenta de la misma, I 10 toallas. | año forestal de 1921-11)22, a fiu de dar
organice con la mayor actividad y ener- I Manicomio Provincial P11^ ' a  18h V 1° í^,068'0 en le V* 
gl! los servidlos de aeiamneia pública, m 7 d,a Re‘“' "de° ? 61
investigando cuanto se relaciona cou h “ mentai, d® Une' , K „ 3 ° del Reglamento de 14 de Agoa-
recaudación e inversión del impuesto Las expresadas ropas deberán suge- lo de 1900; y siendo la condición 7.* de
del 5 por ido y de ios demás fondos | t*r8e • !88 maestras que obran de ma I la m.sma soberana disposición .La
fine oercibaía Junta v exigiendo las I nifiesto en la Secretad» de la Diputa j aprobación de este plan se entenderá
debidas responsabilidades por el incum cl6,n (Negociado de Bmeflcencia). hecha sin perjuicio de lo que pueda re

I obmiento de la ley y de las dispostcio- Lo8 concursantes deberán acompañar su.tar de a aplicación del Real.decreio
nes complementarias sobre protección M 8us proposiciones que podrán com de 1» Presidencia del Consejo de Mime-

I a la .nfancia y represión déla mendi- | ‘>ra1üc!er “n° 0 v" os iD 68 “““ mM“ra 1,09 de‘echeKd de Jacl° 09 Ra
; { de los tipos que ofrezcan con la corres- | acordado publicar en este periódico on-
Esa Junta provincial dará cuenta al Pondieute noca de precios. cal la parte necesaria para conooimien-

Consejo Superior, en el plazo más bre I La Comisión eu su día adjudicará el te de los pueblos dueños de los mismos 
ciudad de Mahón con su pnono, junta- po^ble, del rebultado de ias visitas | reu,a,e al concúrsame o concursante, y de la Guardia civil encargada de «u

" ’ a-' i" 1 de ¿.pecóte efectuadas a los co’rres I <1“’ estime couveu.eute pero no vendrá custodia, debiendo reg.r para la ejecu-
pondlentesorgam.moBlocale.de Pro- I obligada ba hacerlo si a su juicio no | ción de dichos aprovechamientos loa
lección ala infancia ' I resulta8e ventajosa ninguna délas pro j pliegos de reglas facultativas dictadas

- De Real orden lo digo a V. S. para 1 posiciones presentadas. | por la que fué Inspección de Mondes de
anteproyecto sin intervención alguna I 8U C030Cimient0 y ef9íit08 procedentes. La9 proposiciones deberán presentar* 15 le Abril de 1898. .
del Ramo de Guerra a fin de que las en- - de a y/y muehos años, M^ I 8eTen ia Secretaría de ia Diputación Las condiciones generales para Uz 
sidaaee Corporaciones y particulares I dnd ¿i d6 QCvUbre de 1921 ■ | (Negociado de Beneficencia) durándolos : subastas son ias que figuran en el Re
, •. _ -------------- - ’ I días laborables comprendidos entre ei I glamento de 14 de Agosto de 1900 para

siguiente al de la inserción de este I el régimen de la Sección y las especia- 
anuncio y el dia 10 de Noviembre pró- I les que se publicarán en los respectivos 
x mo ambos inclusiva desde las diez a * anuncios,
las trece horas. I Palma 20 Octubre 1921,—El Delega^

Palma 25 Octubre 1921. — El Vicepre- j do do Haoieudat P. S,, Manuel Montis.

Núm. 2291
Ob r a s Pú b l ic a s .—Pu e r t o s

Via de enlace de Mahón con eu puerto.- 
En virtud de lo que dispone e¡ articulo 
10 del Reg amenlo de 6 de Julio de 1877 
para lá ejecución «¡ie la Ley de obras pú
blicas, se expone, a efectos de reclama- 
cióü, durante el plazo de treinta días 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la provincia y durante las 
horas hábiles de despacho, en 1?» Oficí 
na de Ob^as Públicas (Templa n,® 5, 
piso l.°) el anteproyecto redactado por 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea- ' 
res, relativo, a la vía de enlace de la ¡

mente con la Real grden del Ministerio i 
de la Guerra de 31 ;de Octubre de 1919 
en la que se dispone que puede llevarse 
a cabo el es udio y redacción del citado I

interesados puedaq^exponer canuto esti* 
men pertinente acerca de la convenien
cia o necesidad de la ejecución de la 
obra de que se trata; debiendo formu
larse ias reclamaciones u observacio- 
aoBj por escrito, en el Gobierno Civil í cldad de,,,

OOELLO
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección a 
la Infancia y represión de la mendi*

M.C.D. 2022



PLAN ¿le aDroüecharmentos oav 
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/ ~ r o a» 1921 á 1922 relativo á los montes pdblieos deesta provincia a cargo Td dTu írigosMe iyOo VInstrucciones de 19 de Septien^e delm^mo ano
PASTOS

Alcudia. . La Vic oria. .

Polleasa 
áiueu,

San'ueri. .
C.n* de Lloritc

Bañóla. , La  Comuna. .

del Ministerio de Hacienda, formado con

Cabida
Término
municipal Nombre del monte

14LA-IDEEt-A-S

Pertenencia Hectá
reas

NS‘ Me-O.
¿ibulcs cúbico»

Tasación

Peseta*

Tasación MENOR
— í--------- ; i

Pesetas • Lanar Cabrío;Cerda
Altas

Estéreos
Tasación
Pesetas

Bajas

Estéreos

Tasación

Pesetas
Mayor

■ Tasación

Pesetas

FRUTOS , 
LENTISCO '

Hectó- Tasación 
litros Peseus

pa l mit o

Quinte- Tasación 
les ¡ -

métricos . Peseta.

LABOR Y SIEMBRA ABCMA

H^tí-I T“aJÍ6D 

reas Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

PIEDRA.

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

CAZA

PestUs

Resumen de Tasaciones
Pesetas

OBBEKVAC OI ES

— Partido judicial de Inca

Alcudia. .

Foliensa .
Llori o. .

nÍBintr<» 8*—.Ikontes ex<*Hclacíóu
1009 600 287 6540*60 » »

44 » » • > »

131 ** » . » —L
1184 600 287 6540*00 » •

«elación númeio

en Concepto de apcoveclianiiciit^ Ciiniáu.

1600 160 600 » 100 1600'00 801 250 C0 > • 500

193 > 35 136'00 5 9 00 » » 80

700 175 370 » 70 880 00 50 187*50
446-50

70 112*50
'580

2300 335 1163 > 2u5 2016 00 135Í 70 112*50

4E 
iX
9í

750 » » » 1

16' > » 60, 
100> >

910 » » 1601
100 100
ioo[ 100*01

20b 00 8106 00
j liormente escritas.

350'00 I Todo vecinal. _ ___
OQ . O 1FV- ‘A nn I La caza en subasta por 5 aflos «&■ 28 00 lOvO Uv-1 gü0 ccndición.

Jlontes exceptuado* en concepto de Wehesa Bsoyal. Pétrtido judicial de raima

.[Bañóla. .1 71611200 
r 71611200

902 121230'001
902 121230 011

39 I 670 í 2000, 6001 500
39‘l“67Ó"l 2000| 6001 500

50 1295 OC! 251] 761‘
50 1295 00Í 251 761

50 25*101 77'00124658 0C|
50 '25CCI 77 Ó()|24668 0U

O.fnos y lefias a’tas de 300 encinas, & metros cúbicos de troncos en subastas, caza subastada y test > 
vecinal.

«e-HIeute* nc exceptuado* ó enajenables.-Partido judicial
«elación número

Alcudia. . San Marín. . . Alcudia. . 245 250 304 7813 00 » 200 50

Selva. . C.”* de Biniamar. Selva. . 131 100 102 2786'60 » » 50 15

Id. . . . Id. . . 649 400 404 9305'00 » » 100 20

IO26 750 810 19964*60 » » 350 85

400

1200

1000
2600

60

30
90

450 50

1444*00

200

200
1236*00
3130 60

de Inca

'450'60 > » 100 171 • » »

B » » ■ • • » » » 300

» » » > » » » » 100

450'50 • 100 171 » » » » 400

60 10, 30 00

10 CX444O‘£( 
7ÓTO167OOÍ

.200*00 !Pinos v lefias en subasta», los pas- P,tos ? la caxa están subastados 
por Safios ues«e <1 ícrestalwe 1917-re, y el palmito por 6 afio» 
desoe el forestal de 1918-19.4335'701 Pinos en subasta, lefias vednales. 40 | piedra y caza en subasta por

I 5 afios según condición.
1101 rcc! Pinos en subastas, lefias v< cina- 1 V1__ | les. p. sto» y piedra en id. por 5 
24481 70| *ft°s según condición.

Partido judicial de Ttlanacor
180 201 70 234 23 37 100'77 > > » »

Santañy . C.“ de Llombara. Santañy . 87 » » » • * 100 20! 40 46 06 40 20 94 » » » »

Id. . . . Cana Roaera . Id. • • 21 » »
200 80 300 25 100 806 0U 50 124*00 » > »

Id. . . . O.^’Marina Gran Id. • • 170 » » »

Id. . . . Ntra. Sra. de la
Consolación y

Id 6 > » » > » » 10 • 3'37 _5 5*63 » » » »
Oloc de o'Argila.

284 » » » » » 1'200 81 690 65 210 1089 66 132 251*34 » »

Partido judicial de Palma

» 
» 
»

>
»
»

3 roo 
»

l00*(K)

366 00) 
67'00

1110'001

I

Leñasen subasta. Pastos y caza subastados por 4 afios desde 
1918-19.

» • »
131 00

____9'001

1552*00|> » —•

Fornalütx’La Baesa. ^FornalutX| 208| 751 60 ,
751 60 I

391 001 » I • I 2001___501 300
39roül“T"l”^-| 2(X)I 5U| 300

601 946 001 30¡_6l_00|_2_l_l_|_L_! 
6Ó! 946 00* 30! 61-001 » I » I »

|105 00| 1563001
1105 001 1558'0C|

Pinos en subasta, lefias vecinales, prstosycaza en subasta por» 
afio» según condición.

no clasiücado*.—Partido judicial de Inca

Muro. 
Selva.
Escorca
Id.. .
Id.. .

.[La Comuna. .

. O.w de Moscari 
. Ca S'Amitjé. . 
. Manut. . . . 
. Binifaldó. . . . Id. . .

.[Muro . . 

. Selva . . 
. Al Estado 
.Id.. . .

«elación número 41.—Montes investigado* y

501 » » » » » > a 1

2 » » » » » »
187 64 13 367'00 » >
467 61 16 815 00 > a » »
239 70 20 331 00 » »

945 195 49 101300 » >

1 • »
» »

»
>

•
5

»
7'60

80 > 40 1675 73 3 55'75
100 * 30 1663 45 6 103 06
90 » 20 1070 40 6 80 00

270 » 90 4409 08 20 246'41

i

Partido judicial de Maltón

Cindadela |Qainana de Mar. |Ciudadela|_27|

702730'45
100 2692 02
90 500-10

2605922 57

»
»

20'07 
32 47 
18*00 
70-54

17 4414 En subasta por 5 afios según con-
• nUl dición.

nnl Loe árboles encinas en «“basta, 4806 00 > resto subastado por 4 afios desde 
1999'50 W1M9-

11662‘J0|

v íía  7 6, 9 metros de altura. Los Idem 1 1 B^riotit

...........-

lim»r?rW por razón técaica, ajumóse»U cubicación .otal expfee.d..-G, M.rt-n, _ n
a a_ 3 2 S

M.C.D. 2022



pliego general de reglas 
faeultativas s

i » En ninguna clase de aprovecha 
lente8 podrá verificarse el disfrute de 

productos, ai en mayor cantidad 
La los consignados de manera preeJsa 

«xpiicUa en l> respectiva concesión, y 
LoS debaráh'realizarse en la época y 
’^tro del plazo que al efecte so señale, 
f o * Ea los aprovechara entes de ma- 
iarás no podrá cortarse árbol alguno, 
J,e no haya sido señalado para este 
L Los árboles se apearán procurando 
” á 8lj calda no cause daños en los de
lía que hayan de quedar en pié y con 
erando en el tocón la s marca puesta 

"D el señalamiento.
3» El rematRnté está obligado á 

jAÍRr limpia de despojos la superítete 
Lia corta, excepto en el caso de que el 
vecindario tuviera derecho al disfrute 
¿3 estos productos. "

4* La cotta de lefias, sean éstas 
Las o balas, no podrá verificarse sino 
fü6r& da la época del movimiento de la 
Lia da ios pies ó matas respectivas.

5* L&a cortes de leñas altas se ha 
con arreglo á los modelos que en 

Litio del aprovecb intente establece 
riel encargado del señalamiento, dando 
¡eF cortes a rás del tronco, perfectamen- 
lo limpios eín dejar pitones ni producir 
desgarraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, pidones, o corbiUos bien afi

*6 a En las cortas a mata rasa, la 
10zá se hará a flor de tierra sin desee 
par ni arrancar ra z alguna, y dejando 
¡e8 cepas recubíema ligeramente con 
fierra. ,

7 * Cuando la conces’ón obligue á 
dejar resalvos, se éonservarán para 
este objete los broten o tallos más ro- 
bastos y mejor confcrmtdos y a la d’s, 
uncía medí® o en el número por hecrá- 
ifa que Ia  concesión señóte.

8 * Las 1 fias^pnra cuyo aprovecha 
aienío se prescriba el arranque se ob 
tendrán operando con azadones y de 
iaáy úúles a propósito V dejando rehe-

dtan puede llevar al monte con ariéglo 
al reparto acordado. ‘ "

17.* La comisión do montes del 
Ayun-amlento respectivo, la Guardia 
civil o los funcionarios del ramo, po
dráa disponer, cuando lo crean opor’u 
nc, el recuento del ganado introducido 
al pasto, s’n que a ello pueda oponerse 
el remátente o usuario en su caso.

18.* En el aprovechamiento de be
llotera o montanera no podrá preceder
se al vareo si no cuando el frute se ha 
lie an completo estado de madurez. Di
cho vareo no podrá verificarse por 
parte exterior de los árboles, o sea de 
frente a fin de evitar la destrucción de

oóbdb cinco años untes que ésta na
ya de tener efecto. En tales casos se 
permitirá que asi el número como las 
dimensiones de las caras, sean lo más 
apropiados para obtener la máxima 
producción resinosa durante Jos expre-

y debiendo dejar perfectamente limpio 
de despojos el sitio del disfrute,

42.* El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de 
las matas, quedando terminantemente 
prohibido el arranque de la raíz.
* 43.* Son aplicables estrictamente * 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto a loa 
de esparto establece la precedente re
gla 89.a

44* El arriendo de la caza sera ex-

2
6

a 
au 
© v.

. CU 
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: ti•o

- lo
> ti
K ti

ros ios hoyos.
9 * E¡ áprovechftmiente ue lenas 

Rnertas se hará sin empleo de berra- 
mistas, recogiendo á mano úmeamen 
i»lM Becas y caidaB por el sueln. , 

10.» En te* casos de concesión oe te- 
6w para obtener cabón, te fabricación 
Mate so hura precisamente bn Jo b sl- 
rio-t que áeseña’en,

11 • Efrejnoneo se verificará con 
o con hacha únicamente en los 

arbolas designados previamente, y dan- 
íoina cortes oDÍtcuss y bien limpios, 
iíp magullar ri*uia n p é a gano.

12.a La especie y número de cabe- 
z m da ganado no podrán variar ni ex
ceder de los consignáfiOB en la licencia, 
con distinción de cebones y malanda» 
xe«, tocant» al ganado de cerda.

13 • Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que sean 
rallares y en tes porciones acotadas por 
causa de meendio ib otra cual miera, | 
Tapetando aiempret loe mojones que 1

gados c neo años.
30 a Para la obtención de’ corcho no 

podrán ser descortezados ningún alcor
noque cuyo tronco mida, a la altura del 
pecho, menos de 50 centímetros de cir
cunferencia, como tampoco las ramas . - oaPnr,pta
que -engan menea de 30 centímetro?, de eluaivamen e para el ü b o de 
circunferencia en su base ó punto de con determinación precisa del número 
arr^^^ de éstas, permitiéndose á cada cazador

_ 31,* Ño podrá arrancarse corcho I llevar uno o dos perros, co°i=heí sa»y flexibles, y cuidando de sacudir con cla-e^frute9 ae barí de ordinario todo cuatlt0 d]sp0HÍCi0.
«Haa moderameate laa copaa, para no i parael p zo^ < c generales vigentes en la materia
causar daños al arbolado con la calda mum duranu deu^.oio^^ preB*tlben conrB»peoto a épora6 , día.
excesiva de la hoja, pfífmÁa’dRi carcho de edad I de veda, empleo de lazos y reclnmo88

19.* Se prohíbe a las pastores o con- , prsm r , p. emáh • . horn|Z0 1 uso del hurón y caza de determinadas1’1 

m 20 *aS E171caoce de las pifias se veri- da todo el corcho que tenga ó exceda de 46.* Para el aprovechamiento de U 
fieará a gancho o gorguz y de ningún loa citados ocho años, cualquiera que í caza se considerará al rematan e da la

. , onin« de varal I sea 8U grU680 J calidad. j misma como dueño exclusivo de la dol
21 » Lo? casqueros y tendederos de 32.» Las operaciones de descorche mOute a que el contrato se refiera, pu» 

i» nVfiA h p «itu^án en 'os ventos más se harán de modo que las incisiones o diendo dicho rematante dar licencias 
? n’LtL arbóreas que a cortes, tanto hor zocUles como vertica- individuales, en número que no exceda

^n^e determinarán y consignarán I les, sean perfectamente limpias y s n | del expresado en la expedida a su fa^or, 
Pta de en re^ b eran la capa-madre, y la sepa- licencias parciales que deberán ser pre-

99 « Parí tañar v tostar la pifia se ración del corcho se verificará cuidando sentadas al funcionario que hubiese ex- 
«imnlVarán solo las hoj^s y ramas muer de evitar el desprendimiento o arrastre pedido la general, para que las vise 
ta8Pv rodadaL procedentes ae .a mencionada capa-madre. y selle, sin cuyo requisito serán nulas.
\ ¿ n 2.nnHAH»' como iara 33 * El arranque del corcho se hará I 47.* La explotación de cameras pe*
te plantas sev u peJrmi. I en toda la superficie del árbol tanto en | ra la extracción de piedras, los aprove-

™ q-e el X el «ronco como en I», rumas sin dejar cbom.entos do arenia. y -os de «Ierras
obtener están últimas v el adheridos pedazos sueltos. bóreas se verificarán a zanja abierta,

dientes muy espaciados El descorche del bornizo se verificará con talud cuya base será de un cuarto o
" solamente en el tronco v ramas madree de un quinto de ¡a altura, y se practica^

•De esta Última manera se hará de ios árboles señalados para este ob- rán a hecho o filón seguido las excava-
la recolección de brozas en los raros je o. clones indispensables, de modo que no
Ctisos en que por circuatancias espe- I 34,* Dederá cuidarse también de no I se perjudiquen las expte.acoass su-
“X“ P mu e9t» Cl»8e de nprove- daaar, r^p.r, desgarrar, ni quitar ba- ceeivas, locahxíndose loe aprovecha- 
cí m en% jo proteo alguno, la corte» madre al mientes en la forma que preceptúen las

94 1 El aprovechamion-.o de r.slo»» Orificar las cetas.’ licencias respectivas y correspondien-
8Ó o podrá tener lugar en los á?boles I 35.a Queda terminantemente proh<- tes actas de en,rega y hmi ándose la 
que par- eilo se señalen, y no podrí Uido el descorchamiento de los troncos explotación de ia., canteras y aanja. i 
-eñ.lúrse ninguno que mida diámetro j v ramas notoriamente enfermos, y asi- I la que fije o señale el encargado da ve- 
mónor d° 25 centímeros a un meuu temo la corta, extracción y disfrute de riñear dicha entrega o se mencione en 
dm suelo. firboles, ramas y demas que constituyan la licencia o acuerdo de conces ón.

25 a De ordinario U rostnAclón-será I el tiprovecbaureuto esencialmente ma- I 48. Las operaciones de corta, labra 
a vida aplicándose el sistema ñongues derable y leñoso del monte como tam- | y saca o arrastre, poda, roza y arran- 
y las dimensiones máximas de la cara bien de los alcornoques socos y de los que, descorche, recolección frutob, 
lerán las siguientes: que perecean durante la temporada del carga y descarga de hornos, extracción

' * 8 M«r« aprovechamiento por efec-o del des- I de proauctos, pastoreo, entrada y sali-
Loue;tad ..................................3'40 corche, decrepitud, o por occidentes da de ganados, y en general las de tod»

ÍEn la base supertor . 0*11 atmosféricos o de otra clase. suerte de aprovechamientos se verifica-
Latitud . infer or , 042 ‘I 36.* En las operaciones del descor- I rán solo durante ,as horas del día, o se»
Prrfnndidad ' ' A : * . 0*015 ! che deberán emplearse operar os dies I desda la salida a la puesta del sol, de
Profundidad . , . . ■ . - u )nte|l uaBnd0 lnatrumeQ[oe hiendo los ganados pernoctar fuera del

Las longitudes de cica una de igs fectpmen,e aalad08| cuidando de que 1 monte o en las majaoas que al efecto 
cinco entalladuras de que se forma la dano alKuoo g ;os alcornü existan dentro del mismo, y a falla de

tes si-। —i------- I éstas, en rediles instalados con spjeción
a te regla 15 *

49.* La saca da maderas, así como 
la extracción do toda ciase de produc
tos, so verificará por los caminos que 
existan ya en el predio, y, en su defec
to, por ios sitios o pasos que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamien
to y se consignen en el acta correspon
diente.

car», serán, respectivamente 
gu lentes:

Entalladura del primer año .
Id.

t Id. 
Id. 
Id»

del segundo . 
del tercero. . 
del cuarto, . 
del qu nto. .

tros e inteligentes usando Instrumentos 
perfectamente afilados, cuidando de que 
no se cause daño alguno a tes alcorno 
quss y prohibiéndose terminantemente 

Metro» I la práctica viciosa de golpear el corcho 
ü‘50 I con caneza del hacha al tiempo de 
0*60 I arrancarlp, 
0 60 | 37•* recolección del esparto prin-
0*80 | cipiará dentro de los meses de Junte o 
0‘90 1 Ju,io Y PodrA seguirse hasta cuatro me

_____ | ses del comienzo dei arranque,

existan.
14.» La entrada y salida dei ganado j 

hendrá ugar precisamente por los ca 
I minos y vías paton es que estén en 

S S U8o v M f&if,8. de éstos, por los pasos que 
ti oferto se señalen ai practicar ¡a en- 
itf'ga o el reconocimiento correspon 
^nter y qué deberán hacerse constar 
to el acta respectiva. , ■

□
5

6

■s 
©

a-o

3
«

’S*
5 6
■- o

O

O

69 « 
H

Total de las cinco qnialladuraa 
o sea longitud de la cara . . 3‘40

26.a No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura o conformación

38 • Se cogerá de una vez tanto me
nor número de hojas cuanto mas suelto 
sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
dón o sea el arencar dos veces en un 
uño el esparto de una misma mata. Las 
atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar pro- 
v sras dei esparto corto y mediano ne
cesario para ofrecer buena producción 
ai siguiente añq, y limpias de les brotes

50.* Ni loa rematantes ni loa conce
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto
res podran encender fuego fuera de las 
chozas y talleres, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos para evitar 
incendios,

51* Ai comienzo de todo aprovecha
miento deberá preceder la obtención de 
la licencia correspondiente. Cuando éste 
comprenda mas de un año, la licencia 
deberá ser anual y relativa a la parte 
del disfrute respectivo.

52.* No podrá comenzarse la ejecu
ción de ningún aprovechamiento en loe 
casos de subasta o de concesión por el 
precio de tasación sin que preceda la 
entrega del sitio del disfrute, al rema
tante o ai concesionario, hecha por un 
funcionario de la Inspección, o por la 
ComÍBión de Montes respectiva, según 
que estos sean dei Estado o municipa
les; en los casos de disfrutes vecinales 
en montes de la primera clase de perte
nencia y de maderas, leñas, resinas o 
cortezas en los de la segunda, sin qu» 

(anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario a la expresada Ooni*

del árbol no permitan la Apertura en 
toda su longitud. Para esta operación 
deberán emplearse precisamente la es
coda, quedando en absoluto prohibido 
en uso de las azuelas antiguas.

27.* Cada campaña anual pará el 
¡ aprovechamiento durará, lo más, ocho 
5 meses y medio, a contar desde el día 
i que se fije para comenzarla, entendlén- 

dose comprendidas en dicho plazo las 
3 labores preparatorias, las operaciones 
5 de resinaclón y la recolección de miera, 

vasijas, etc,, y que las operaciones de 
I refinación deberán empezarse qu nce

I

15* Los rediles se establecerán en 
’os puntos de menos arbolado, y se va- 
riirán con frecuencia, aojando siempre 
los eatiércolee á beneficio del monte.

16 * Los g^n-^dos de usuarios perte- 
Metéis á una mis®» vncipdad entr^ 

al pssto formando un solo rebaño 
=1 leñar y -abrid, una .ola piara el de. 
cerda y una sola dula o vacada el ma- 
lor, e irén al cuidado del pretor o pas« tor, e irán al cuidado aei u  p-n . 

CU ¡ torea designados al efecto. Sm embargo, t.
' " el g.nado mular, caballar, asnal y bo f

^.t u, per>enocíente a varios usuarios, * 
podrán entrar separadamente, 8. así lo ?

■o 32 
©

dias después de dichas labores prepa 
raterías.

28.* La duración de las contratos de

C

m  - «icnia a  varios u s m»»iiuB, • aprovechamiento de resinas será, cuan-5 viro, perteneciente a, wmw y । ámenos, de cinco años y en caso de
.¡s Podrán entrar separa cuvo caso ? extenaerse a mayor número, éste debe 8 " íLer “v^b™ en periodo, íe cinco,
g «1 Alcalde fMSllltMfi acad» ñau»™ un, , r , S n lo di(¡bo pn
ó I Xí tat la Vigilancia ¡ condición tó-, podrá autorizarse,1a re-

secos y enfermizos.
39.a La recolección del esparto de

berá suspenderse en loa días de lluvia | 
y mientras el terreno se halle reblando j 
cído, y no podrá entrar a practicarla 1 
cúmero de jorna.eroa mayor dei que se 
fijo para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión.

40.a El aprovechamiento del palmí- 
| lo no podrá dar principio antes del dia 
! 1.® de Mayo y quedará terminado el 80 
’ de Septiembre.,

141* La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
loe cortes io mas bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas socas, 

siendo obligación del rematante, conce- 
Bionario o usuario el rozar todas las 
metas atu elegir Jas de menor calidad.

M.C.D. 2022



■4
sión; y con respecto a los demás dis
frates en montes municipales, sfh que 
se h&ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reconoci
miento prévio.

53.a A su vez, a la terminación de 
todo aprovechamiento o del plazo para 
verificarlo, deberá seguir e! inmediato 
reconocimiento final del sitio del dis
frute, practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados en la rí# 
glá anterior, del ‘modo que la misma 
expresa con referencia a las entregas,

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núm, 2284 ‘
. ALOáLDlA DE SANTa  EUGENIA f 

■ Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes .al ejercicio de 1919-20 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, sé ha
ce público que las mismas se bailarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quipce 
días, al objeto de que cualquier vecino 
puede examinarlas y producir las recla- 
macioneB ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ñingupa.

Santa Eugenia A 22 de Octubre 1921, 
—El Alcalde, Antonio Orell.

Núm. 2285
ALCALDIA DR ESPORLAS ‘

Terminados por la Junta general los 
repartimiento sobre utilidades en sus 
papes Persan^ry Real p&ra el corrien- 
to ejercicio económico de 1921^22, for
mados con arreglo al R. D. de 11 de 
Septiembre de 1918, permanecerán ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recia- 
moción por espacio de quince días a 
contar, desde el siguiente al de la pu 
blicaclón de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo y tres 
días después se admitirán las reclama
ciones que se produzcan con arreglo ai 
articulo 96 del ci ado Real Deere o,

Esporlas 25 de Octubre de 1921,--El 
Alcalde, Bartolomé Gomas.

Núm. 2286
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Es a Corporación municipal en sesión 

del día veinte y cinco del actual acordó, 
que lás súbaatas para llevar a efecto 
la recaudación y aprovechamiento de 
los arbitrios «Derecho de degfiallo en el 
matadero» y «Derecho de pescaderías, 
de puestos públicos y vefitas en ambu» 
¡ancla por ¡á vía pública» correspon-j 
dlehtes 'al próximo añd 1922, se cele
bren en el salón de sesione^ de esta Ca
sa Consistorial, el dia 21 del próximo 
mes de Noviembre a la hora de las diez 
y diez y medía respectivamente ante el 
Ayuntamiento reunido en sesión con 
arregló a los pliegos de condiciones que 
al efecto obran en la Secretaría del 
mismo.

El tipo de la subasia correspondiente 
al primero de dichos arbitrios, es de 
diez y seis mil quinientas pesetas y de 
tres mil el último.

Lo que anuncia en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el art.® 29 
da la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905, al objeto de 
que, durante el plazo de diez días si
guientes al de< ia publicación de este 
edicto, podrán presentarse las recla
maciones que se quieran, advírtiendo 
que' transcurrido dicho plazo, ninguna 
será atendida. f •

Aodraíix 26 Octubre 1921.—El Al
caide acc d.n »i, Peuro José Jofre.— 
P, A. dei A. —Ja me Porce , Secretario.

Num. 2287
Fui malo un proyec u de presupuesto 

mume pa ex raord nário para el co
manía uño 1921 22 aprobado por el 
Ayun ami uto previa censura dei Se 
ñor Regidor S.n ico, estará üe mani
fiesto al pubdeo en la Secretario de es
te Ay untamiento por el érmino de 15 
cías, don arrugia » lo preceptuado en 
el articulo 146 de ¡a Ley Municipal vi; 

gente, durante cuyo plazo, podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que juzguen oportunas y 
transcurrido que sea, ninguna será 
atendida,

Andraitx 26 Octubre 1921,—El Al
calde accidental, Pedro José Jofre,— 
P, A, del A,—Jaime Porcel, Secretario.

Núm, 2290
GRUPO DE ESCUADRONES

OS MALLOB0A
El dia 5 del mes de Noviembre pró

ximo, a las 11, en el Cuartel de Caba
llería de esta Plaza se venderá en pú 
b ica subasta un caballo de desecho.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma 24 Octubre de 1921.—El Co
mandante Mayor, Antón.o Moragues.

Núm, 2268
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

le adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pan; cebada; paja corta para 
pienso; lefia para hornos; sal, en el 
servicio de Subsistencias; y aceite, pe 
tróleo, jabón, lefia de tronco, carbón 
vegetal, carbón da cok, carbón mine
ral, paja larga para rbUeno y sos», en 
Acuartelamiento

Hage saber a ios que deseen turnar 
parle en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el dia 5 de 
Noviembre próximo venidero, a las on
ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los dias laborables, desde 
el 19 del actual al 4 del mes de Noviém- 
bre -fóxlmo, ambos inclusive, de nue 
ve a trece, en el indicado Estableci
miento.

Ei importo de las garantías pára to
mar parte en el concurso se depositará 
en™la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
637*25 pesetas ei total; y las sigu ente*, 
o cada uno de ellos por separado: 30u 
pesetas por el carbón vegetal; 67*50 
pesetas por la paja larga; 120 pesetas 
por la lefia de tronco; 36 pes tas por el 
jabpo; 0*75 pesetas por ei aceite; 3 pe- 
seiaa por la sosa; 60 pesetas por el pe
tróleo y 50 pesetas por el carbón mine
ral. • M ■

El concurso se verificará con arreglo 
ai reglamento de contratación admims 
tratíva del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. G de 6 de Agosto de 1908 
(O. L. núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 (G, L. núm. 128) 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen 
tari as,

Los iicitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta- 
blecimentos nacionales de que proce
den sus productos, . i -

oposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en stia parates esenciales al modelo in 
serio a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per- 
eonalidad dei firmante y el último re 
cibo de la contribución industrial que 
ie correspondió satisfacer, según el con 
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o mas 
proposiciones iguales, el Tribunal invi 
tará a los proponen ves a que rebajen el 
precio do las suyas respectivas durante 
quince minuio^, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación. Cuando 
el rematante no cumpliera las condicio
nes estab ecidas en el pliego de las mis- 
mes, se anulará ei remate a costa del 
mismo rematante.

Los efec os ie esta declaración será: 
Ir  pérdida de la garaúna o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemn zación del 
perjuicio ocasionado.

Palma 18 ¿e Octubre de 1921.—El 
Presidente del Tribunal, Venancio Re
cio.

Modelo de proposición
D.... domiciliado en.,., y con residen

cia en la calle de.,,, n.®.,., enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia fecha,., de... de.,, 
para la adquisición d s.. y del pliego de 
condiciones a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción a < 
ias cláusulas del mismo y sn más exac- | 
to cumplimiento, a facilitar al precio ¡ 
de..,., (en letra) por la unidad que mar- s 
que el anuncio, acompafUndo, en cuna 
piimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente de fecha.,.,.de,„., 
(o el pasaporte de extranjería en su ca* 
so), o poder notarial también en su ca
so, asi como también el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer (ségún el concepto 
en que comparezca).

(Firma y rúbrica)
OB81RVAOIONE8.—Si ¡a proposición 

no se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza.

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante, o el titulo de la razón social,

ADMON. DE GONTBIBUCIONE8

Contribución industrial para 1921-22 

rácula de llarratxi
. Ta r if a  l,a

Pona y del Valle 8res., Vendedor por 
mayor alcoholes, Pont d* Inca, 1064*02 
pesetas,

Gañellas Rigo Pedro, id, de vinos y 
licores, Odbaneie,|36l‘73.

Sabrafia Garboneli Eduardo, ídem, 
Plá de na Tesa, 361*73.

Moyá Roca Juan, id. del país, Pont 
d* Inca, 254*31,

Serra Marqués Bartolomé, Gafé, id,, 
87*75.

R.era Bassa Antonio, Taberna, id,, 
85*49,

Moyá Roca Gaspar, ídem, id,, 85*49.
Salom Rigo Antonio, Abacería, id., 

54*81.
Gañellas Bu-queth Juan, ídem, Por

to), 54*81,
Ramis Pol Juan, ídem, Gabaneta, 

54*81.
Ración Felipe, ídem, id,,

Roigor Mas Jaime, ídem, id,, 54*81, 
Vives Ganáis Aa onio, ídem, Pont 

a* lo a, 54*81.
Coll Reynés Francisco, ídem, SonNe- 

boí, 54*81.
Homar Simonet Juan, Bodegón, Pont 

d* laca, 43*85.
Sampol Isern Juan, ídem, Plá de na 

Tesa, 43*85,
Víúal Jaume Gabriel, ídem, id., 

43*85.
Garau .Gañellas Bartolomé, Idem, 

Pont d* Inca, 43*85,
Gampins Pouceil Benito, ídem, Plá 

de na Tesa, 43*85,
Dole Frau Vicente, Gafé económico, 

idi, 43*86.
Gañebas Gañellas Baltasar, ídem, 

Portol, 43*85,
Rigo Gompañy Arnaido, ídem, Pont 

d* Inca, 43*85.
Trias Mir Pedro, ídem, id., 43*85,
Liompart Garcías Benito, ídem, id,, 

43*85.
Boca Sureña José, ídem, Plá de na 

Tesa, 43*85.
Zanoguera Bibiloni Sebastián, Tabla

jero, Pont d* Inca, 4ó*85.
Besiard en Escalas Juan, ídem, id., 

43'85.
Total 3254*24 pesetas,

Ta r if a  2.a
Salom Pujol Miguel, Comerciante, 

Pont d* laca, 1534‘68.
De la Visitación Sor María, Colegio 

pensionado, ídem, 126*06.
Total 1660*74 pesetas,

Ta r if a  3.a
Palou Socías (de Feíipe) Gullermo, 

Fábrica de var-jeria, Portol, 97‘20,
Palou Serra Pedso Antonio, ídem, 

ídem, 97*20,
Berra Garrió José, ídem, Idem, 97*20,

Sureda LloH Reres, Fábrica de jabón 
200 litros, Pont d* Inca, 51*16.

Palmer Bover José, id. de id. 400 id.
Idem, 102*31.

Roselló Bernat Miguel, id. de id. 700 
id,, idem, 179 04.

Roca Waring Guillermo, id. de vina
gre y pirolignltos, Idem, 327*39, 

Amengua! Ramís Bartolomé, id. de 
lejías, Portol, 14*32.

Amengual Rubí Bartolomé, id, de id,, 
Oabane-a, 14*32.

Total 980*14 pesetas,
Ta r t ía  4.a .

Home Montaner José, Farmacéutico, 
Pont d* lúea, 127*89.

Secretario del Juzgado municipal, 
Cab&neta, 60*24.

Ramis V;dal Bartolomé, Carpintero, 
Pont d‘ Inca, 39*47. ”

Rigo Garrió Juan, Herrero, id, 39*47,
Fiol Amengual Bartolomé, idem, Por

tol, 39*47,
Pastor Ferrar Abdón, idem, Cabana- 

ta, 39*47,
Pocoví Salom Pedro, idem, Plá de na 

Tesa, 39-46.
Fernandez Trias Miguel, ídem, Pont 

d* Inca, 39*46.
Gol! Sun andreu Margarita, Horno de s 

pan, idem, 39*46. '
Homar Simones Juan, id, de Id., Id,, í£ 

39*46.
Fron era Gamundí Antonio, id. de 

id., id., 39*46.
Ramis Rigo Juan, id, de id,, Oabane» 

ta, 39*46.
Frontera Borrás Antonio, Pirotécnl- y

co, Portol, 89 45. l .
Total 612*22 pesetas. ’’

• A
Ta r if a  6.a ¿

Quetglas Jaume José, Horno de pan, ,,
Plá de na Tesa, 13*16.

Vidal Jaume Gabriel, ídem, idem, 
13*16.

Serra Garrió Antonio, ídem, Portol, 
13*14.
' Total 39*46 pesetas.

Total general 6546*80 peseras,
Murra'Xi a 19 de Febrero de 1921,— 

E Secretarlo, Barto orné Nadal, t

Vlat.a de liaría de la 3aluii é
Ta r if a  1.a

Bonnin For «aa M guel, Abacería, 
Quintana 4, 49*90 pesetas.

Fer ez i Bonn n Migue , idem, Arra
bal 38, 49*90.

Miquoi Goüz»lez Oolom», T «nda de 
vinagre y aceite, Mayor 44, 3u*91.

Galmés Oarboueli Juau, Café econó
mico, Pozo 2, 39*91,

Miquei Goi.za ez Juan, idem, id, 4, 
39*91

Total 219*53 pesetas,

Ta r if * 2.a
Amengual R bot Sebastián, Carruaje 

conducción viajeros, Arrabal 126, 
41*41.

Carbonell Goal Miguel, Compra ven
ta trigos y har nas, Mayor 35, 259*45.

Gual Ribas Pedro, idem, Corbatas 68, 
259*45.

To\al 560*31 pesetas, -

1ARIFA 3.a
Olivar Pastor Padro Juan, Telar co

mún lanzador, Quintana 2, 17*46.
Burgas PeraLó Nicolás, Mouno vien

to harinas, Mayor 71, 110*61,
Quetglas Roig Juan, ídem, Molino 10, 

110*60.
Total 238*67 pesetas.
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Ta r if a  4.a
Ar t e s y  Opio >o s

Darder Ciadera Benito, Carpintero, 
Arrabal 111, 34*92.

Quetglas Bargas Bernardo, idenij 
Sanca Margarita 21, 34*92.

Gmard Mestre Francisco, Herrero, 
Corbatas 11. 34*92.

Total 104* 16 pesesas.
Total genera. 1123*27 pesetas,
Mar a de Ja Salud a 26 de Febrero 

de 1921.—Ei Alcalde, Amonio Jordá, — 
Ei Secretario, Juan Geroonell.

(Continuará)
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